

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 20
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día seis del mes de julio del año dos mil veintidós, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, el Maestro Héctor Rafael Ortiz Orpinel, en su carácter de Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, manifestó a los presentes que dada la ausencia del Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, es necesario en los términos de los artículos 20, 21 y 33 fracción III del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, así como en los artículos 42 fracción II y 61, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, se haga la designación del Edil que habrá de presidir la sesión, motivo por el cual y en uso de la palabra la Regidora Ana Carmen Estrada García, propuso al Regidor Jorge Marcial Bueno Quiroz para que desempeñe tal encargo, propuesta que, una vez secundada por la Regidora Martha Patricia Mendoza Rodríguez, y no habiendo más propuestas, fue aprobada por unanimidad de votos, por lo que estando presente el Regidor Jorge Marcial Bueno Quiroz, de inmediato procedió a desempeñar el cargo conferido, debido a lo anterior y una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 19 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la formalización del hermanamiento entre las ciudades de Juárez, Chihuahua e Hidalgo del Parral, Chihuahua.

2. Dictamen de las comisiones de Gobernación y de Obras Públicas, para aprobar reformas y adiciones al Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias y aprobar los Lineamientos Generales en Materia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez, Chihuahua.

3. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la modificación del acuerdo aprobado en la sesión 68 del Honorable Ayuntamiento del 18 de septiembre de 2015, relativo a la desincorporación y enajenación de un predio municipal con superficie de 1,772.742 m², a favor de la moral, Antonio Sosa Perdomo, A.C.

V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.
Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 19, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.

ASUNTO TRES. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO Y RESOLUCIONES.

Con relación a este asunto del orden del día, toda vez que no se presentaron proyectos de acuerdo o resoluciones, por parte de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Autorizar la formalización del hermanamiento entre las ciudades de Juárez, Chihuahua e Hidalgo del Parral, Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza la formalización del hermanamiento de las ciudades de Juárez. Chihuahua e Hidalgo del Parral, Chihuahua, con el propósito de establecer un intercambio de experiencias y buenas prácticas de gobierno en actividades administrativas, económicas, de asistencia social, de salud, turísticas.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Aprobar reformas y adiciones al Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias y aprobar  los Lineamientos Generales en Materia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez, Chihuahua, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, realizar reformas y adiciones al Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias, en el artículo 3, adicionando la fracción XII, en el artículo 8, adicionando las fracciones, XII Bis, XXXII Bis, XXXIX Bis, XXXIX Ter, LXV Bis, LXXX Bis, se deroga la fracción VIII, del artículo 26, se modifica el artículo 48, se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 65, y dentro del Título Cuarto, se adiciona el Capítulo IV Bis, adicionando el artículo 67 Bis, fracciones I y II y el artículo 67 Ter; para quedar redactado en los siguientes términos:  
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE JUÁREZ Y SUS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 3.- ... 

…

I. a XI. ... 

XII.  El Director General de Obras Públicas;
...

...

...

ARTÍCULO 8.- …
…

I a XII.- ...

XII. Bis.- Apertura de Zanjas.- Excavación abierta y asentada en la vía pública,                         realizada con medios mecánicos o manuales, cuya anchura no suele ser mayor a dos metros ni su profundidad superior a tres metros.
XIII a XXXII.- ...

XXXII. Bis.- Dictamen de Factibilidad de la Dirección General de Obras Públicas.- Estudio emitido por la Dirección de Obras Publicas sobre un proyecto de apertura de zanjas.

XXXIII a XXXIX.- ...

XXXIX Bis.- Dirección de Urbanización.- Dirección de Urbanización del Municipio de Juárez, es la encargada de verificar la adecuada reposición del pavimento.
XXXIX Ter.- Dirección General de Obras Públicas.- Dirección General de Obras Públicas del Municipio de Juárez, responsable de otorgar el permiso de apertura de zanjas.

XL a LXV.- ...

LXV Bis.- Permiso.- Autorización emitida por autoridad competente.
LXVI a LXXX.- ...

LXXX Bis.- Tapa de registro.- Cubierta utilizada para proteger la boca de acceso de un pozo de visita; las cuales se encuentran en los sistemas de alcantarillado y de servicios públicos.
LXXXI a LXXXVI.- ...

ARTÍCULO 26.- ...
I. a VII.- ...

VIII. Se deroga.
ARTÍCULO 48.- Modificación a la vía pública. Ningún particular o Autoridad podrá proceder a ejercitar construcciones, modificaciones o reparaciones a las vías públicas, sin licencia de construcción y/o permisos expedidos por la Dirección correspondiente; por lo que las especificaciones se harán de conformidad con lo establecido en el permiso correspondiente.
ARTÍCULO 65.- …
…

…

Las empresas de servicio, estarán obligadas, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales a que se hagan acreedores a reponer, las tapas de inspección de servicios públicos, de registros, incluyendo pozos de visita y cajas de válvulas, en caso de daño, pérdida o destrucción, por el mismo ente que lo colocó.

Si no lo hicieren dentro del plazo que se les haya fijado, la Dirección coordinará los trabajos necesarios con las Direcciones correspondientes que lo ejecutarán con cargo a la empresa de servicio responsable de su colocación.
ARTÍCULO 66.- …
ARTÍCULO 67.- …
CAPÍTULO IV BIS
PERMISO PARA APERTURA DE ZANJAS
ARTÍCULO 67 Bis.- Obras que requieren permiso por parte de la Dirección General de Obras Públicas:

I. Apertura de zanjas para la instalación de tomas y descargas de agua potable y drenaje sanitario (infraestructura hidrosanitaria), debiendo contar de manera previa con la autorización del organismo operador del servicio.

II. Apertura de zanjas para la instalación de infraestructura de las empresas prestadoras de servicios.

ARTICULO 67 Ter.- La Dirección de Urbanización será la encargada de verificar la adecuada reposición del pavimento.
TRANSITORIO
ÚNICO.- Las presentes reformas y adiciones al Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se aprueba por los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, los  Lineamientos Generales en Materia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez, Chihuahua, para quedar redactados en los siguientes términos: 

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA
Modificaciones de las Vías Públicas en general, vialidades regionales, primarias, secundarias, locales y sus Obras complementarias tales como intersecciones y pasos a desnivel; así como la construcción de los diferentes desarrollos.

GENERALIDADES:

Todo interesado en llevar a cabo la ejecución de trabajos, de construcción, modificación, ampliación, remodelación, reparación, demolición de edificaciones, construcción y rehabilitación de infraestructura y utilización temporal de la vía pública, así como la construcción de los diferentes desarrollos deberá de cumplir con las Leyes, Reglamentos, Manuales y Lineamientos que en materia de Obra Pública y Desarrollo Urbano se expida por parte del Estado de Chihuahua y el Municipio de Juárez. 

LINEAMIENTOS:

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para todos los Particulares, Empresas o Autoridades que requieran llevar a cabo de manera enunciativa mas no limitativa cualquier trabajo de Construcción, Modificación, Rehabilitación o Reparación a las Vías Públicas del Municipio de Juárez, Chihuahua, así como la construcción de los diferentes desarrollos,  lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, 26 y 48 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias penúltimo párrafo de la Ley de la materia, y artículos 323 fracciones I, II, III, 324, 325 fracciones I, II, III, IV, 327, 335, 341, 342 fracciones I, VII, XII, 344, 346, 349, 350 y demás relativos y aplicables de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua.

DEFINICIONES: 

1. APERTURA DE ZANJAS.- Excavación abierta y asentada en la vía pública,                         realizada con medios mecánicos o manuales, cuya anchura no suele ser mayor a dos metros ni su profundidad superior a tres metros.

2. AUTORIDAD. – Todo organismo público federal, estatal, municipal, descentralizado estatal o municipal, entidad paraestatal, fideicomiso público y empresa de gobierno.

3. CONSTRUCCIÓN.- Acción o efecto de fabricar, erigir o edificar cualquier tipo de obra o instalación que transforme el estado actual o natural de un predio.

4. DAÑO.- Perdida o menoscabo sufrido en el patrimonio municipal. 

5. EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS.- Todas aquellas que proporcionan servicios tales como CFE, JMAS, Gas Natural, cualquier otra empresa de telecomunicaciones.

6. INFRAESTRUCTURA.- Conjunto de medios técnicos, servicios e instalaciones públicas existentes en el Municipio.

7. LEY DE INGRESOS.- Ordenamiento jurídico que contiene las disposiciones a que se sujetara la autoridad municipal para la recaudación de ingresos. 

8. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN.- Documento expedido por la Dirección General de Desarrollo Urbano, en el que se autoriza construir, ampliar, reparar, o demoler una edificación, instalación, anuncio o la utilización de la vía pública.

9. MODIFICACIÓN.- Cambios o variaciones que puede sufrir un inmueble en cualquiera de sus elementos.

10. MULTA. - Sanción de carácter pecuniaria que consiste en la imposición del pago de una suma de dinero.

11. MUNICIPIO. - El Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

12. OBRA.- Cualquier trabajo de construcción, modificación, ampliación, remodelación, reparación, demolición de edificaciones, construcción y rehabilitación de infraestructura de la vía pública

13. PERSONA FÍSICA. - En general cualquier ciudadano al que le es propio y/o privativo de algo, o que le pertenece con singularidad.

14. PERSONA MORAL.- Unidad de producción dedicada a actividades industriales, mercantiles o de prestación de servicios con fines lucrativos. 

15. PREDIO. -Inmueble que se compone de una porción delimitada de terreno. 

16. REHABILITACIÓN.- Conjunto de técnicas y métodos constructivos que sirven para recuperar la funcionalidad de determinada obra pública y/o edificación. 

17. REPARACIÓN.- Acción de reparar algunos elementos de infraestructura, arquitectónicos, estructurales o de instalaciones de las edificaciones.

18. Tapa de registro.- Cubierta utilizada para proteger la boca de acceso de un pozo de visita; las cuales se encuentran en los sistemas de alcantarillado y de servicios públicos.

19. VÍA PÚBLICA.- Todo espacio del dominio público, de utilización común destinado al libre tránsito de conformidad a las leyes y reglamentos de la materia.

20. VIALIDAD.- Conjunto de arterias, calles y avenidas que integran el trazo urbano del Municipio.

PROCEDIMIENTO:

I. APERTURA DE ZANJAS.- Para la instalación de tomas y descargas de agua potable y drenaje sanitario, instalación o colocación de redes eléctricas, telecomunicaciones, telecomunicaciones, voz, datos, fibra óptica, gas natural y demás infraestructura que sea necesario alojar en la vía pública. El particular y/o la empresa, deberá de llevar a cabo el siguiente procedimiento:

1. Tratándose de infraestructura hidrosanitaria:

A. Tramitar ante la Junta Municipal de Agua y Saneamiento (JMAS) como organismo operador del servicio de agua potable y drenaje en el Municipio de Juárez, el DICTAMEN DE FACTIBILIDAD. 

B. Llenar el FORMATO PARA TRÁMITE DE DESLINDE DE PREDIOS Y APERTURA DE ZANJA OP-01. (Se obtiene de la página de internet del Municipio de Juárez o bien en las Oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Dirección General de Obras Públicas, ambas dependencias localizadas en el Edificio ubicado en calle José Ma. Pino Suárez número 100 norte Colonia Centro C.P. 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua.)

C. Pagar en VENTANILLA ÚNICA ubicada en el Interior de la Dirección General de Desarrollo Urbano el importe correspondiente, y en cumplimento a lo dispuesto por la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez vigente para cada ejercicio fiscal.

D. La Dirección General de Desarrollo Urbano le solicitará a la Dirección General de Obras Públicas el DICTAMEN DE FACTIBILIDAD, una vez hecho lo anterior se deberá de cumplir con las condicionantes siguientes:

1. Ejecutar los trabajos dentro del ¨Programa de Obra y/o Trabajo¨ que fuera presentado y autorizado por la Dirección General de Obras Públicas. Pues de lo contrario se deberá de pagar de nueva cuenta por el permiso correspondiente.

2. Establecer en el lugar donde se lleven a cabo los trabajos, medidas de seguridad necesarias y la señalización necesaria para evitar accidentes peatonales y vehiculares.
3. Para el caso de que el particular y/o empresa sea el que lleve a cabo la REPOSICIÓN de pavimento o concreto hidráulico, deberá de cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad que para tales efectos le sea señalado en el DICTAMEN DE FACTIBILIDAD que para tales efectos emite la Dirección General de Obras Públicas. De igual manera, se obliga para que al TÉRMINO de los trabajos, dará aviso a la Dirección General de Obras Públicas, VÍA TELEFÓNICA al teléfono 656-737-00-00 extensión 71114, 71111, o bien mediante escrito, para que se verifique la calidad de los materiales utilizados.
4. La Dirección General de Obras Públicas enviará copia simple del DICTAMEN DE FACTIBILIDAD correspondiente a la Coordinación de Seguridad Vial a efecto de que se verifique respecto de la implementación de las medidas de señalización y seguridad adoptadas por el particular y/o empresa para evitar accidente alguno.
2.  Tratándose de infraestructura para otro tipo de servicios:

A. Tramitar ante las diversas Empresas Prestadoras de Servicios el DICTAMEN DE FACTIBILIDAD. 

B. Llenar el FORMATO PARA TRÁMITE DE DESLINDE DE PREDIOS Y APERTURA DE ZANJA OP-01. (Se obtiene de la página de internet del Municipio de Juárez o bien en las Oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Dirección General de Obras Públicas, ambas dependencias localizadas en el Edificio ubicado en calle José Ma. Pino Suárez número 100 norte Colonia Centro C.P. 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua.)

C. Pagar en VENTANILLA ÚNICA ubicada en el Interior de la Dirección General de Desarrollo Urbano el importe correspondiente, y en cumplimento a lo dispuesto por la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez vigente para cada ejercicio fiscal.
D. Acudir a la Dirección General de Obras Públicas el DICTAMEN DE FACTIBILIDAD correspondiente, para lo cual, una vez autorizado, deberá de cumplir con las condicionantes siguientes:
1. Ejecutar los trabajos dentro del ¨Programa de Obra y/o Trabajo¨ que fuera presentado y autorizado. Pues de lo contrario se deberá de pagar de nueva cuenta por el permiso correspondiente.
2. Establecer en el lugar donde se lleven a cabo los trabajos, la señalización necesaria para evitar accidentes peatonales y vehiculares.

3. Para el caso de que el particular y/o empresa sea el que lleve a cabo la REPOSICIÓN de pavimento ya sea carpeta asfáltica o concreto hidráulico, deberá de cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad que para tales efectos le sea señalado en el permiso otorgado. De igual manera, se obliga para que al TÉRMINO de los trabajos, dará aviso a la Dirección General de Obras Públicas VÍA TELEFÓNICA al teléfono (656)737-0000 extensión 71192 y 71111para que se verifique la calidad de los materiales utilizados.

4. La Dirección General de Obras Públicas enviará copia simple del DICTAMEN DE FACTIBILIDAD correspondiente a la Coordinación de Seguridad Vial a efecto de que se verifique respecto de la implementación de las medidas de señalización y seguridad adoptadas por el particular y/o empresa para evitar accidente alguno.

II. CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA URBANA:

Para la autorización de Proyectos de los diferentes tipos de desarrollos, se deberá cumplir con el siguiente procedimiento:

1. Ante la Dirección General de Desarrollo Urbano se presenta OFICIO DE AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 234, 247,284 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua; 115 y 140 del Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; anexando lo siguiente:

a) Solicitud por escrito dirigida al Director General de Desarrollo Urbano; en original y copia.

b) Oficio de aprobación de anteproyecto; en copia certificada y copia simple.

c) Memoria descriptiva del proyecto; en original y copia simple.

d) Proyecto de lotificación impreso en medidas de 90 centímetros x 60 centímetros, firmado por el perito responsable, el cual deberá incluir: ubicación, rumbos, distancias, punto de partida, secciones viales, cuadro general de lotificación, cuadro de etapas; además esta información deberá estar contenida en dispositivo de memoria extraíble indicando las coordenadas UTM; en original y 18 copias.

e) Proyectos de agua potable y alcantarillado, con la factibilidad de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento (JMAS); en copia certificada y 4 copias simples.

f) Proyectos de electrificación y alumbrado público, con la factibilidad de la Comisión Federal de Electricidad (CFE); en copia certificada y 2 copias simples.

g) Proyecto de pavimentación con curvas de nivel y escurrimientos; el cual deberá incluir, en caso de aplicar, zonas de ascenso y descenso de Transporte Público y Privado, debiendo apegarse a las observaciones y/o correcciones que realice la Dirección General de Obras Públicas; en original y 4 copias simples.

h) Presupuesto de urbanización y calendario de obra; en original y copia simple; cuando sea aprobado el proyecto el desarrollador tendrá que avisar a la Dirección General de Obras Públicas, con la finalidad de que le sea asignado el supervisor encargado de verificar que los trabajos sean realizados con las especificaciones técnicas requeridas por el Municipio.

i) Plano de señalización; en original y 3 copias simples.

j) Plano de áreas verdes, el cual deberá incluir paleta vegetal, jardinería, ornato, mobiliario urbano y ubicación de la vegetación; en original y 2 copias simples.

k) Constancia de uso de suelo.

l) Escritura (incluir el Acta Constitutiva en su caso); en original o copia certificada y copia simple.

m) Copia de identificación oficial con fotografía por ambos lados, en copia certificada y copia simple.

n) Poder de quien promueve el trámite. (cuando aplique); en copia certificada y copia simple.

o) Certificado de libertad de gravamen; en copia certificada y copia simple.

p) Dictamen favorable de Manifiesto de Impacto Urbano y Ambiental. (en fraccionamientos habitacionales con más de 1000 viviendas).

q) Planos Catastrales de los predios para la Donación Municipal; en original y 2 copias simples.

r) Certificado de factibilidad de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento y Comisión Federal de Electricidad (JMAS y CFE), en copia certificada y copia simple.

s) Certificado del pago de Predial actualizado; en copia certificada y copia simple.

t) Estudio de Mecánica de Suelos; en original y 3 copias simples; estos tendrán que ser realizados por empresa certificada ante la Entidad Mexicana de Acreditación “EMA”, revisados y validados por la Dirección General de Obras Públicas.

u) Plano de siembra; en original y 2 copias simples.

v) Proyecto pluvial y manual de mantenimiento; en original y 4 copias simples, estos proyectos tendrán que ser realizados por personal técnico certificado y dado de alta en el padrón de la Dirección General de Desarrollo Urbano, revisados y validados por la Dirección General de Obras Públicas.

w) Plano de instalaciones especiales; en original y 2 copias simples.

x) Ocho memorias extraíbles, que contengan el proyecto de lotificación referido en coordenadas UTM.

y) Estudio Hidrológico (deberá contar con planos con medidas de 90 centímetros x 60 centímetros, detallando los pozos de absorción); en original y 3 copias, además estos proyectos tendrán que ser realizados por personal técnico certificado y dado de alta en el padrón de la Dirección General de Desarrollo Urbano, revisados y validados por la Dirección General de Obras Públicas.

z) Una memoria extraíble, que contenga el proyecto de Señalización.

aa) Memoria descriptiva del proyecto de Alumbrado, en original y 2 copias simples.

ab) Información digital de Alumbrado, contenida en una memoria extraíble.

ac) Plano de lotificación para firmas (firmados por el Directo Responsable de Obra); debiendo presentarlos cuando esté aprobado el proyecto por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; en 5 originales.

ad) Plano de lotificación doble carta; en 12 originales.

ae) Plano de localización doble carta; en 12 originales.

af) Biografías de las personas o personajes si son nombres propios; tratándose de la nomenclatura de las vialidades internas en los diferentes desarrollos; en original y copia simple.

III. MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES Y MULTAS:

Todo particular, empresa o autoridad que lleve a cabo trabajos de obra en la Vía Pública del Municipio, sin la autorización por parte de la Dirección General de Obras Públicas y el permiso respectivo o bien en contravención a los términos establecidos en el mismo, será acreedor dependiendo de la gravedad en la que incurra, a una SANCIÓN, CLAUSURA, SUSPENSIÓN, DEMOLICIÓN A SU COSTA O MULTA, lo anterior de conformidad a lo establecido en los artículos 335, 341, 342, 344, 346, 349 y 350  de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua; así como en términos de lo que se disponga en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal que corresponda, en el capítulo relativo a las multas impuestas a los contribuyentes por infringir las Leyes, Reglamentos, Disposiciones, Acuerdos y Convenios de carácter Municipal, así como las multas impuestas por no cumplir con los tiempos programados para reparar zanjas.

IV. DAÑOS:

La autoridad municipal con independencia de lo anterior podrá interponer la querella correspondiente por el delito de daños causados a la infraestructura municipal, a todo particular, empresa y/o autoridad que lleve a cabo trabajos de obra en la Vía Pública del Municipio, sin la autorización por parte de la Dirección General de Obras Públicas y el permiso respectivo o bien contravenga a los términos establecidos en el mismo, lo anterior de conformidad en lo dispuesto por el artículo 236 del Código Penal del Estado de Chihuahua.

V. FUNDAMENTACIÓN:

· Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez, normas Técnicas complementaria:

Título Tercero, Capítulo I, Artículos 24, 26, 48, 51, 52 y demás relativos y aplicables.

· Código Municipal para el Estado de Chihuahua:

Artículo 71 fracciones II y V y demás relativos y aplicables.

· Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua: Artículos 62 fracciones II, VIII, XI, XII, IX, XV y demás relativos y aplicables.

· Manuales de Organización y procedimiento de la Dirección General de Obras Públicas: Articulo 29 fracciones II y VII y demás relativos y aplicables.

· Manual de Organización y Procedimiento de la Dirección de Urbanización:

Número 4, Inciso 7, número 6, Articulo 41.

· Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua:

Artículos 323 fracciones I, II, III, 324, 325 fracciones I, II, III, IV, 327, 335, 341, 342 fracciones I, VII, XII, 344, 346, 349, 350 y demás relativos y aplicables.

· Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua:

Artículos 115 y 140.

· Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Juárez, Chihuahua:

Artículos 99 y 104 y demás relativos y aplicables, o los que correspondan, según el ejercicio fiscal en que se actúe.

TRANSITORIO
ÚNICO.- Los presentes Lineamientos Generales en Materia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez, Chihuahua, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento para que en los términos del artículo 28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan el presente acuerdo al Ejecutivo Estatal, para su respectiva publicación en el Periódico Oficial del Gobierno de Estado.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Autorizar la modificación del acuerdo aprobado en la sesión 68 del Honorable Ayuntamiento del 18 de septiembre de 2015, relativo a la desincorporación y enajenación de un predio municipal con superficie de 1,772.742 m², a favor de la moral, Antonio Sosa Perdomo, A.C., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la modificación del acuerdo tomado en la Sesión del Ayuntamiento número sesenta y ocho, de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil quince, en el que se autoriza la desincorporación y enajenación del predio municipal ubicado a 31.767 metros de la calle Agave, sobre la avenida Mezquital, identificado como fracción Norte, lote número 2, manzana 83 en esta ciudad, con una suplicie de 1,772.742 m², a favor de la moral ANTONIO SOSA PERDOMO A.C., a fin de otorgarse la ampliación del plazo para la formalización en escritura pública de dicho predio, hasta por un periodo que no exceda del día 9 de septiembre de 2024, fecha en que concluye la presente administración.
SEGUNDO.- Se obliga a la persona que ostente la representación de la moral ANTONIO SOSA PERDOMO A. C., a informar ante el Departamento de Enajenación de Bienes Inmuebles, dependiente de la Dirección de Gobierno, adscrita a la Secretaría de la Presidencia y del H. Ayuntamiento, el estado que guarda el trámite de la escrituración del predio en comento, además de cumplir a cabalidad con el objeto social para el que fue autorizada la donación, de manera semestral.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y, siendo las doce horas con veinticinco minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Dictamen para autorizar la formalización del hermanamiento entre las ciudades de Juárez, Chihuahua e Hidalgo del Parral, Chihuahua; b).- Dictamen para aprobar reformas y adiciones al Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias y aprobar  los Lineamientos Generales en Materia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez, Chihuahua; c).- Dictamen para autorizar la modificación del acuerdo aprobado en la sesión 68 del Honorable Ayuntamiento del 18 de septiembre de 2015, relativo a la desincorporación y enajenación de un predio municipal con superficie de 1,772.742 m², a favor de la moral, Antonio Sosa Perdomo, A.C. y d).- Grabación de audio y video.
C. JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ 

PRESIDENTE DE LA SESIÓN
C. MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA
REGIDORAS Y REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. MA. DOLORES ADAME ALVARADO

                 C. ALMA EDITH ARREDONDO SALINA
C. HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES

     
              C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS
C. MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA 


         C. ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE 
C. KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ 


         C. ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA 

C. JOOB QUINTÍN FLORES SILVA 

       C. AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ 
C. JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS 


          C. TANIA MALDONADO GARDUÑO 
C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA 

      C. MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ 
C. VANESSA MORA DE LA O 



  C. MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ 

C. YOLANDA CECILIA REYES CASTRO 

        C. VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ 
C. ENRIQUE TORRES VALADEZ 
----------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------

MTRO. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL 

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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